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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

109 Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas que modifica la Resolución
de 13 de diciembre de 2023 por la que se aprueban las listas de aspirantes que han superado el
concurso extraordinario de méritos del proceso excepcional de estabilización del cuerpo auxiliar
tributario, por cubrir las plazas de personal funcionario de la Agencia Tributaria de las Illes Balears

Antecedentes

1. En fecha 27 de diciembre de 2022 se publicó en el BOIB núm. 168 la Resolución de la consejera Presidencia, Función Pública e Igualdad
por la que aprueba la convocatoria del proceso excepcional estabilización por concurso extraordinario de méritos para cubrir las plazas de
personal funcionario de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

2. Por Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de 21 de septiembre de 2023 se corrigieron los errores de la
Resolución mencionada en el apartado anterior (BOIB núm. 131 de 23 de septiembre de 2023).

3. En fecha 6 de octubre de 2023 se publicó la Resolución del presidente de la Agencia Tributaria de las Illes Balears por la que se ofrecen los
puestos de trabajo y se requiere a los aspirantes para que presenten escrito de elección de los puestos de trabajo ofertados y la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos del proceso excepcional de estabilización por concurso extraordinario de méritos para cubrir
las plazas de personal funcionario de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

4. En fecha 12 de diciembre de 2023 se han publicado las listas definitivas de valoración de méritos del cuerpo auxiliar tributario del proceso
excepcional de estabilización por concurso extraordinario de méritos para cubrir las plazas de personal funcionario de la Agencia Tributaria
de las Illes Balears .

5. Por Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de fecha 13 de diciembre de 2023, se han aprobado las listas de
personas aspirantes que han superado el concurso extraordinario de méritos del cuerpo auxiliar tributario de la Agencia Tributaria de las Illes
Balears . Estas listas se han publicado en el BOIB núm. 171, de 19 de diciembre de 2023.

6. Dado que la señora Ana Maria Borne Mas, mediante escrito presentado en fecha 22 de diciembre de 2023, ha presentado su renuncia a la
plaza que ha obtenido en este proceso selectivo, es necesario modificar la lista de personas aspirantes aprobadas del cuerpo auxiliar tributario
de Mallorca, que figuran en el anexo de la citada Resolución.

7. El Tribunal Calificador de estas pruebas selectivas ha acordado que, dada la renuncia de la señora Ana Maria Borne Mas, quien consta en
la lista definitiva que han superado el concurso extraordinario de méritos del cuerpo auxiliar tributario, esta plaza vacante será ocupada por la
señora Margarita Moyà Gomila, como la siguiente aspirante con mayor puntuación.

8. Una vez comprobado el cumplimiento del requisito para ser nombrada funcionaria de carrera de la nueva persona aspirante que sigue el
orden de prelación de puntuaciones obtenidas en la lista definitiva de valoración de méritos y aplicados los desempates, el tribunal ha
acordado elevar a la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas la modificación de la propuesta de aspirantes que han superado el
proceso selectivo del concurso y que han presentado la documentación pertinente, las cuales deben ser nombradas personal funcionario de
carrera del cuerpo auxiliar tributario de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

Fundamentos de derecho

1. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.

2. La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. El Decreto ley 6/2022, de 13 de junio, de nuevas medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público de las Illes Balears.

4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/5

/1
15

30
09

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 5
9 de enero de 2024

Sec. II. - Pág. 508

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

5. La Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

6. El Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la comunidad autónoma.

7. La base 17 del anexo 2 de la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad, por la que se aprueba la convocatoria
del proceso excepcional de estabilización por concurso extraordinario de méritos para cubrir las plazas de personal funcionario de la Agencia
Tributaria de las Illes Balears (BOIB núm. 168, de 27 de diciembre de 2022, y corrección de errores BOIB núm. 131 de 23 de septiembre de
2023).

8. El Convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia, Función Pública e Igualdad, la Escuela Balear de Administración Pública
y la Agencia Tributaria de las Illes Balears de delegación de la competencia para la convocatoria y la gestión del proceso de estabilización de
este ente público (BOIB núm. 116, de 3 de septiembre de 2022).

9. El Decreto 8/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se determina la composición del Gobierno y se establece
la estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

10. El Decreto 9/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se dispone el nombramiento de los miembros del
Gobierno de las Illes Balears.

11. El Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica
básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

12. El Decreto 16/2023, de 20 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la
presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

13. El Decreto 31/2012, de 13 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Escuela Balear de Administración Pública.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Modificar la Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, de 13 de diciembre de 2023, por la que se aprueban
las listas de aspirantes que han superado el concurso extraordinario de méritos del proceso excepcional de estabilización del cuerpo auxiliar
tributario, para cubrir las plazas de personal funcionario de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, en el sentido de excluir a la señora Ana
Maria Borne Mas, dada su renuncia, y por tanto, declarar que la señora Margarita Moyà Gomila ha superado el concurso extraordinario de
méritos del proceso excepcional de estabilización del cuerpo auxiliar tributario, para cubrir las plazas de personal funcionario de la Agencia
Tributaria de las Illes Balears, que se adjunta como anexo de esta resolución.

2. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears y en el tablón de anuncios de la EBAP.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Presidencia y Administraciones Públicas en el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente a su publicación, de acuerdo con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de régimen jurídico
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears .

También se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Illes Balears, en el plazo de dos meses a contar a partir del siguiente a la publicación de la resolución, de acuerdo con los
artículos 8.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

(fFirmado electrónicament: 4 de enero de 2024)

La consejera de Presidencia y Administraciones Públicas
Antònia Maria Estarellas Torrens

 

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/5

/1
15

30
09

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 5
9 de enero de 2024

Sec. II. - Pág. 509

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

ANEXO
Lista del aspirante que ha superado el concurso extraordinario de méritos del proceso excepcional de estabilización del cuerpo

auxiliar tributario para cubrir las plazas de personal funcionario de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, a raíz de una renuncia

MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***5191** MOYA GOMILA, MARGARITA
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